




RESOLUCIÓN No. 003-PSA -2010 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIE 

CONSIDERANDO: 

Empmw Molropolit.inji 

QUE la EMAAP-Q es una empresa de servicios públicos del Ecuador, que tiene lá'^ 
responsabilidad de atender en forma eficiente el incremento de la demanda de los 

servicios de agua potable y alcantarillado, 

QUE el 12 de diciembre de 2007, se suscribió el Contrato de Préstamo BID No. 1802/OC-

EC, entre el BID y la EMAAP-Q con el objeto de financiar la ejecución del Programa 

de Saneamiento Ambiental para el Distrito Metropolitano de Quito - Fase II, esta fase 

contempla entre otras, la contratación de estudios y proyectos en las laderas del eje 

Pichincha Atacazo. 

QUE sobre la base de los resultados de la Consultoria para formular una propuesta de 

"Señalización Física del Límite Urbano en las laderas del eje Pichincha Atacazo", que 

propuso la ejecución de proyectos complementarios, tales como un plan de 

recreación, turismo e investigación, entre los cuales está el identificado y llamado 

simbólicamente "Sendero de la Ruta de Humboldt", para lo cual se considera de 

suma importancia la contratación del mismo Consultor que llevó a cabo la 

Consultoria mencionada anteriormente, a efecto de que se mantenga la continuidad 

del enfoque técnico, basado en la experiencia y conocimientos adquiridos durante la 

ejecución de la Consultoria, la cual fue ejecutada por el Consultor con 

responsabilidad, obteniéndose un resultado satisfactorio para la Empresa. 

QUE al amparo de las estipulaciones contractuales del Contrato de Préstamo No. 

1802/OC-EC, el Proceso de Selección Directa para Consultor Individual se 

fundamenta en las Politicas del BID, Documento GN-2350-7 Selección Directa, 

especialmente lo establecido en los numerales 3.11 y 3.12. En este contexto, se 

requiere convocar al Arq. Luis Bossano Rivadeneira, para que desarrolle su 

propuesta, enmarcado en las referencias temáticas y contractuales que se detallan 

en los documentos precontracluales. 

En ejercicio de la atribución legal prevista en el articulo 1 de la Resolución No. 053 de 14 de 

mayo de 2009, emitida por el Gerente General de ia EMAAP-Q. 

RESUELVE: 

Art.1.- Optar por el Proceso de Selección Directa previsto en las Políticas para la Selección y 

Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo en el 

numeral 3.11 y 3.12, para la Contratación de Consultor Individual por Producto para 

"ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS DEFINITIVOS DEL SENDERO DE LA RUTA DE 

HUMBOLDT" 

Art. 2.- Invitar al Arq. Luis Bossano Rivadeneira, para que presente su Propuesta Técnica y de 

Precio sobre la base de los Términos de Referencia proporcionados, para luego ser 

negociados con el Consultor. 

Art 3.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir la presente fecha, y de la ejecución 

de la misma encargúese los Directores de Laderas y Administrativo Financiero del PSA. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito a los veinte y siete días del mes de enero de dos 

diez. 

Arq. Margarita Romo Pico 
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